RES. 3152/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0006736, Ent. N° 4346/18)

 
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 115/16/01, convocada para la ejecución de obras de infraestructura de servicios y apertura de calles del proyecto de mejora del Asentamiento Barrio “Mailhos”, en el marco del ordenamiento territorial y medio ambiente, financiada con cargo al Préstamo del BID Nº 3097/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3885/16, de fecha 29/08/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación de la licitación, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, a la Empresa MEDINA Y POSSAMAI LTDA., por un monto total en pesos de $ 52:004.890,12 (monto básico $ 38:525.765,72; I.V.A. $ 8:475.668,46; Leyes Sociales $ 5:003.455,94), constando en las actuaciones la conformidad del B.I.D., en virtud de que la obra sería financiada, en su totalidad, con cargo al Préstamo del BID               Nº 3097/OC-UR;
                                          2) que en actuaciones de fecha 22/09/016, el M.V.O.T.M.A.-P.M.B. II (Plan de Mejoramiento de Barrios II) se  hizo constar que, de acuerdo a la planificación financiera y asignación presupuestal de los ejercicios 2016 y 2017, transferiría a la intendencia de Montevideo fondos por un monto de hasta  $ 52:004.890,oo, I.V.A. y leyes sociales incluidos más los ajustes paramétricos correspondientes, transferencia que operará una vez suscripto el Convenio de Transferencia de Fondos e intervención del Tribunal de Cuentas;
                   3) que mediante Resolución N° 3708/018, adoptada en sesión de fecha 19/10/018, este Tribunal acordó no formular observaciones y:

3.1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención de la transferencia citada en el Resultando 2), previo control de su imputación con cargo a objeto adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3.2) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, la intervención del gasto previo control de la imputación al objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
                                           4) que según a lo informado con fecha 8/02/017,por el Área Jurídico Notarial, la firma adjudicataria, MEDINA Y POSSAMAI LTDA., cambió de nombre, pasando a denominarse POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA., conforme a lo que surge de certificado del R.U.P.E. y contrato de inicio de obras correspondientes a la licitación de la referencia, suscrito con fecha 6/02/017;

                                          5) que contando con la conformidad de la empresa POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA. (antes MEDINA Y POSSAMAI LTDA. -Resultando 4), mediante Resolución Nº 3744/18 de fecha 16/08/018, el Ejecutivo Departamental –ad referéndum de este Tribunal- dispuso la ampliación, en un 48%, del contrato suscrito entre la Administración y  la  firma adjudicataria del procedimiento original (Resolución N° 3885/16 -Resultando 1),  para realizar obras de infraestructura en el entorno del asentamiento “Isla de Gorriti”, por un monto total en pesos de $ 24:963.911,74, I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos;
                                          6) que se imputaron las sumas de $ 11:439.923,51 y $ 1:042.032,36 con cargo al Ejercicio 2018, Presupuesto 2018, Actividad 504000107, con fecha 19/09/016, careciendo el rubro de imputación de disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 74 del T.O.C.A.F. preceptúa que podrán aumentarse o disminuirse las prestaciones objeto de los contratos, contando con la conformidad del adjudicatario si dicha ampliación excede el 20% del monto original de la contratación, no pudiendo la modificación, en ningún caso, exceder el 100% del mismo;
                                 2) que de las actuaciones remitidas por la Administración surge que ampliación proyectada se ajusta a las previsiones de la norma relacionada en el Considerando 1);
                                 3) que no obstante, se contravino las previsiones del Art. 15 del T.O.C.A.F., al carecer el rubro de imputación de disponibilidad presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el literal B del Art. 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación dispuesta por lo expresado en el Considerando 3.
2) Devolver las actuaciones.
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